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PROCESO EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ c. SANTOS ROMERO/2020-160/ Recurso
de Reposición - Primera Parte
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Para:  Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Veronica Muñoz <veronica.munoz@arangodiaz.com>; Julián Morales <julian.morales@arangodiaz.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
29062021_RecursoReposición_Bdb c. Santos Romero_compressed-1-15.pdf;

Señores
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY - BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
Proceso:                      PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
Radicado:                   11001410037512020-00160-00. 

Demandante:              BANCO DE BOGOTÁ S.A.
Demandado:               SANTOS FRANCISCO ROMERO PARRA 
 
Asunto:                        RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad
de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía N°1.020.764.341 y portador de la
Tarjeta Profesional N°248.338 del Consejo Superior del Judicatura, en calidad de apoderado
judicial de la parte Demandante, muy respetuosamente me dirijo a Ustedes con el fin de
interponer recurso de reposición contra al auto del veintiocho (28) de junio de dos mil
veintiuno (2021), de conformidad al memorial adjunto.

Atendiendo el peso de los anexos, se ha procedido a su remisión en tres (3) correos
electrónicos. En este correo va la primera parte la cual contiene memorial del recurso de
reposición y anexos del presente proceso.

 
 Atentamente,
 

 
Maximiliano Arango Grajales
Socio Director
Arango Díaz Abogados
Tel:+57 1 704 4520
Carrera 13A No. 31 – 71. Oficina 506B.
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Parque Central Bavaria VI.
Bogotá, Colombia.
 

Información confidencial de ARANGO DÍAZ ABOGADOS S.A.S. Se entrega al destinatario sobre la base de que permanecerá
estrictamente confidencial. Esta información no debe ser transmitida, utilizada, reproducida, ni divulgada a otros sin la
autorización previa y escrita de su remisor. Al recibir y examinar este documento, el destinatario se compromete a respetar
los términos aquí establecidos.
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Bogotá D.C.  
 
 
Señores  
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY – BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA.  
Radicado:   1100141037512020–00160–00 
 
Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  SANTOS FRANCISCO ROMERO PARRA. 
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN.  
 
 
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, mayor de edad, domiciliado y residente de 
la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía N° 1.020.764.341 y 
portador de la tarjeta profesional N° 248.338 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderado de la parte Demandante, muy respetuosamente 
me dirijo a Ustedes con el fin de interponer recurso de reposición contra al auto 
del veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021), teniendo en cuenta lo 
siguiente:  
 

I. TÉRMINO PARA INTERPONER EL RECURSO 
 
1.1. Oportunidad: 

 
El auto que no tuvo en cuenta la notificación es del veintiocho (28) de junio de dos 
mil veintiuno (2021), debidamente notificado mediante estado electrónico N° 50 del 
veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Así, los tres (3) días hábiles legales para interponer el recurso de reposición contra 
aquella providencia cuentan a partir del día treinta (30) de junio y terminan el dos 
(2) de julio de dos mil veintiuno (2021), ambas fechas incluidas. 
 
En síntesis, este recurso de reposición es oportuno. 

 
1.2. Auto contra el que se interpone el recurso: 
 
El auto del veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) establece: 
 
“El despacho no tiene en cuenta las notificaciones de que trata el artículo 291 y 292 
del CGP, toda vez que respecto a la primera de ellas si bien fue efectiva, no se aportó 
cotejo de la providencia remitida según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020; por otro lado, respecto al aviso judicial no se allegó cotejo de la empresa 
de mensajería que evidencie si fue debidamente entregado al demandado, pues si 
bien se aporta cotejó como se vislumbra a folio 41 y 42, este corresponde a la 
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notificación personal, por tanto, proceda el actor a notificar nuevamente o a arrimar 
al plenario los documentos que se omitieron aportar..” 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El presente recurso analizará las razones por las cuales el Despacho erróneamente 
ordena a notificar nuevamente al Demandado. 
 
Para iniciar, es importante recordar que, para darle mayor acceso a la justicia y 
celeridad a los procesos, el legislador ha establecido el uso de medios electrónicos 
para diversas actuaciones procesales. 
 
Principalmente, en razón a la emergencia sanitaria generada por la Covid – 19, 
artículo 8° del Decreto Ley 806 del 2020, crea una nueva forma de notificación en 
los siguientes términos: 
 
“Artículo 8: Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
(…) 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso.” (Subrayo) 
 
Por lo anterior y trayendo a colación el proceso en referencia, es necesario indicarle 
al Despacho que la notificación remitida al Demandado el dos (2) de octubre del dos 
mil veinte (2020), no corresponde a la regulada en el artículo 291 del Código General 
del Proceso, es decir, al Demandado no se le remitió citación para notificación 
personal; tampoco fue remitida la notificación por aviso que reglamenta el artículo 
292 de la misma normatividad. 
 
Las notificaciones de los artículos 291 y 292 del rito civil echadas de menos por el 
Despacho tan siquiera fueron intentadas por la parte Ejecutante. 
 
Contrario a la conclusión del Despacho, la notificación realizada se trata de la 
autorizada en el Decreto 806 de 2020 en su artículo 8°, ya transcrita en este escrito, 
es decir, la notificación personal por medios electrónicos. 
 
Del mismo modo, frente al cotejo de la providencia exigida por la anterior 
normatividad y por este Despacho, es posible evidenciarlo en cada uno de los folios 
del envío de la notificación electrónica, debidamente certificado por la empresa de 
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mensajería y remitida el nueve (9) de noviembre del dos mil veinte (2020) al 
operador judicial mediante correo electrónico. 

 
En síntesis, la parte Demandante cumplió a cabalidad con todos los requisitos 
reglados por el artículo 8° del Decreto 806 del 2020 con la notificación personal por 
medios electrónicos remitida al Demandado el dos (2) de octubre de dos mil veinte 
(2020); por lo cual, el Demandado se entendió notificado el seis (6) de octubre de 
dos mil veinte (2020); teniendo desde allí diez (10) días hábiles para contestar la 
demanda, que fenecieron el veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

III. PETICIÓN 
 
En razón a lo dispuesto en precedencia, solicito al Despacho reponer para revocar 
el auto que no tuvo en cuenta la notificación emitido veintiocho (28) de junio de dos 
mil veintiuno (2021) y, en su lugar, téngase en cuenta la notificación personal 
por medios electrónicos enviada al Demandado el dos (2) de octubre de 
dos mil veinte (2020) junto con su orden de seguir adelante con la 
ejecución. 
 

IV. ANEXOS 
 
Anexo con este escrito lo siguiente: 
 
4.1. En un (1) folio correo electrónico enviado al Despacho el nueve (9) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
4.2. En treinta y nueve (39) folios notificación electrónica del dos (2) de octubre de 

dos mil veinte (2020) y constancia de entrega. 
 
 

Respetuosamente, 
 
 
 
 
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES 
C. C. N° 1.020.764.341 
T. P. N° 248.338 del C.S. de la J. 
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Veronica Muñoz

De: Maximiliano Arango Grajales
Enviado el: lunes, 9 de noviembre de 2020 3:35 p. m.
Para: j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; msaavedl@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Veronica Muñoz; Julián  Morales
Asunto: PROCESO EJECUTIVO de BANCO DE BOGOÁ c. SANTOS ROMERO/2020-160/ Solicitud 

Téngase como notificado
Datos adjuntos: 09112020_NotificaciónElectrónica_Bdb c. Santos Romero.pdf

Señores 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 
SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

E.S.D 

  

 
Proceso:                      PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:                   11001410037512020-00160-00. 

  

Demandante:              BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado:               SANTOS FRANCISCO ROMERO PARRA 

  
Asunto:                       TÉNGASE COMO NOTIFICADO 

  
  
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadaníaN°1.020.764.341 de Bogotá D. C., portador de la 
Tarjeta ProfesionalN°248.338 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 
judicial de la parte Demandante, muy respetuosamente me dirijo a Ustedes con el fin 
de solicitar que se tenga por notificado el Demandado, Santos Francisco Romero Parra, teniendo en 
cuenta los siguientes hechos: 
  

1.        Que el dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020), el apoderado del Banco de Bogotá, 
procedió a enviar notificación de la demanda a la dirección electrónica en el que la entidad financiera 
remite los extractos bancarios de los productos al Demandado. 

  
2.     Que el Demandado hasta la fecha no se ha pronunciado en el Despacho, ni ha ejercido su 

derecho de defensa. 
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Así, han transcurrido veintitrés (23) días hábiles desde el recibido del mensaje, cumpliéndose con lo 
dispuesto en el artículo 442 del C.G. del P. y según artículo 8° del Decreto Ley 806 del 2020, siendo 
silente la posición del Demandado.   
  
En efecto, según la anterior normativa, el Demandado se entendió notificado el seis (6) de octubre de 
dos mil veinte (2020); teniendo desde allí diez (10) días hábiles para contestar la demanda, que 
fenecieron el veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020).  
  
Adicional a todo lo anterior, y en la aplicación del artículo 440 del C.G. del P., solicito que se ordene 
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones y posterior liquidación 
de crédito. 
  
Remito el correo electrónico de notificación y la constancia de entrega en treinta y nueve (39) folios.  
  
Atentamente, 
  

 
  
Maximiliano Arango Grajales 
Socio Director 
Arango Díaz Abogados 
Tel:+571 704 4520 
Carrera 13A No. 31 – 71. Oficina 104A. 
Parque Central Bavaria VI. 
Bogotá, Colombia. 
  
Información confidencial de ARANGO DÍAZ ABOGADOS S.A.S. Se entrega al destinatario sobre la base de que permanecerá 
estrictamente confidencial. Esta información no debe ser transmitida, utilizada, reproducida, ni divulgada a otros sin la autorización 
previa y escrita de su remisor. Al recibir y examinar este documento, el destinatario se compromete a respetar los términos aquí 
establecidos. 
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Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1125674

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 02 10 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ
25 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE
KENNEDY BOGOTA D.C

PROCESO
2020-0160

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (en gramos):

7312.94

Remitente:

1125674
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: Santos Francisco Romero Parra

franciscoromero12345@hotmail.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

RECIBIDO

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20201002
20:09:32|

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.
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INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañia Postal de Mensajeria Expresa a
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó  la gestión de envio del
NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806  de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO

CORREO

Sr.
Guía N° 1125674

JUEZ 25 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA
DE KENNEDY BOGOTA D.C
E.S.D

CIUDAD

N° DE PROCESO

FECHA DE INGRESO

FECHA DE ENTREGA

Santos Francisco Romero Parra

franciscoromero12345@hotmail.com

Observaciones

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES

RECIBIDO

BANCO DE BOGOTA

2020/10/02

RESULTADO:

2020-0160

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20201002 20:09:32|

Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1125674

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 02 10 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ
25 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE
KENNEDY BOGOTA D.C

PROCESO
2020-0160

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (en gramos):

7312.94

Remitente:

1125674
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: Santos Francisco Romero Parra

franciscoromero12345@hotmail.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

RECIBIDO

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20201002
20:09:32|
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JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  

Avenida Primera (1°) de mayo N°38 C72 Piso 2/ 
j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, msaavedl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS  

 
 

Señor  
Santos Francisco Romero Parra 
franciscoromero12345@hotmail.com  
 
 
Radicación del proceso: 11001410037512020-00160-00  
Naturaleza del proceso: Ejecutivo Singular  
Fecha de la Providencia: 06 de agosto del 2020  
 
 
Demandante:  
BANCO DE BOGOTÁ S.A  
NIT 860.002.964-4  
 
 
Demandado:  
Santos Francisco Romero Parra 
CC 3.033.877  
 
 
La siguiente comunicación tiene como fin notificarle electrónicamente la providencia del 
seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020), que a su vez fue notificada por estado 
electrónico el diez (10) de agosto del año dos mil veinte (2020), en donde LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO al interior del PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA en 
su contra, señor Santos Francisco Romero Parra. Este proceso se identifica con el 
consecutivo o radicación referido en la parte superior.  
 
Por consiguiente, se advierte que Usted dispone del término de traslado de diez (10) 
días hábiles para su contestación, desde la notificación, tal como lo dispone el artículo 
391 del Código General del Proceso. Este término empezará a correr a partir del 
momento en que Usted se entienda notificado, es decir, pasados dos (2) días hábiles 
desde la recepción de esta comunicación, según el artículo 8° del Decreto Ley 806 de 
2020. 
 
Dentro de este término podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus 
intereses directamente ante el Juzgado a los correos electrónicos 
j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, msaavedl@cendoj.ramajudicial.gov.co y al 
teléfono 2733395. Así mismo se le informa que la dirección electrónica fue aportada por 
el Demandado al Banco de Bogotá en aras a permitir la remisión de los extractos 
bancarios.  
 
 
Anexo a esta comunicación se envía copia de la demanda y copia del auto que libra 
mandamiento de pago.  
 
 
 
 
Parte interesada      Empleado Responsable  
Maximiliano Arango Grajales    Gloria Inés Ospina Marmolejo  
Apoderado Parte Demandante.    JUEZ 
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Carrera 13 A N° 31-71 Oficina 104 A
Parque Centra' \lavarla Manzana V\

Bogotá O.e.
+57 (1) 704 4520

Bogotá D. e

Señores
JUZGADOS DE
BOGOTÁ D.C.
(REPARTO)
E. S. D.

PEQUEÑAS CAUSAS V COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA
CUANTÍA.

Demandante:
Demandado:

BANCO DE BOGOTÁ S.A.
SANTOS FRANCISCO ROMERO PARRA

Asunto: DEMANDA.

MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad
de Bogotá D. e, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.020.764.341, portador
de la Tarjeta profesional N° 248.338 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, en calidad de apoderado especial del BANCO DE BOGOTÁ S.A., (en
adelante "Banco de Bogotá''), sociedad comercial legalmente constituida según las
Leyes de la República de Colombia, identificada con NIT N° 860.002.964-4, con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.e, representada legalmente por el señor
JOSÉ JOAQUÍN DÍAZ PERILLA, mayor de edad, domiciliado y residente en la
ciudad de Bogotá D. e, identificado con la cédula de ciudadanía N° 4.040.329 Y
cuya apoderada general es la señora SARA MILENA CUESTA GARCÉS, mayor de
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D. e, identificada con la cédula
de ciudadanía N° 43.878.273, tal y como consta en el poder debidamente conferido
yel la copia de la Escritura Pública N° 3332 del veintidós (22) de mayo de dos mil
dieciocho (2018), muy respetuosamente me dirijo a Ustedes con el fin de
interponer demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra el señor
SANTOS FRANCISCO ROMERO PARRA, mayor de edad, domiciliado y residente
en la ciudad de Bogotá D. e, identificado con cédula de ciudadanía N° 3.033.877,
(en adelante el "Demandado " o "Ejecutado '') para que se libre a favor del Banco
de Bogotá y en contra del Demandado mandamiento de pago ejecutivo por las
siguiente sumas dinerarias contenidas en el PAGARÉ N°3033877, por lo que ruego
se accedan a las siguientes:

l. PRETENSIONES

De conformidad con los fundamentos de hecho expuestos en esta demanda, le
solicito a Usted, señor Juez, librar mandamiento de pago ejecutivo en contra del
Demandado y a favor del Banco de Bogotá, así:

1.1. PRETENSIÓN PRIMERA EJECUTIVA: Líbrese mandamiento de pago
ejecutivo por la suma de DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL DOCIENTOS SETENTA y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE

Página 1 de 4
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Carrera 13 A N°31 -71 Oficina 104 A
Parque Cenb'a\ Bavaria Manzana Vi

llogotÍl D.C.
+57 (1) 704 4520

($16.99?-277) por concepto de capital adeudado que consta en el título
PAGARE N° 3033877 vencido, por lo que se conforma un título proveniente
del deudor, claro, expreso, líquido y exigible.

1.2. PRETENSION SEGUNDA EJECUTIVA: Líbrese mandamiento de pago
ejecutivo por los intereses moratorios causados desde el ocho (8) de febrero
de dos mil veinte (2020) hasta cuando se verifique el pago efectivo, sobre el
capital adeudado de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL DOCIENTOS SETENTA y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE
($16.997.277), que se encuentra en el PAGARÉ N° 3033877, liquidados a la
tasa máxima mercantil autorizada por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

1.3. PRETENSIÓN AUTÓNOMA CONDENATORIA: Que se condene al
Demandado al pago de costas y agencias en derecho.

Las anteriores pretensiones se fundamentan en los siguientes hechos o
antecedentes fácticos:

11. HECHOS

2.1. Que el ocho (8) de marzo de dos mil diecinueve (2019) se firmó el Pagaré N°
3033877 Y su respectiva carta de instrucciones entre el Banco de Bogotá y el
Demandado como respaldo de un crédito por valor de DIECISÉIS MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS SETENTA y SIETE PESOS
MONEDA CORRIENTE ($ 16.997.277).

.¡

"

2.2. Que, de acuerdo con el Pagaré N° 3033877, el Demandado se comprometió
a pagar el valor adeudado en una (1) cuota el siete (7) de febrero de dos mil
veinte (2020).

2.3. Que el Demandado no ha cumplido las obligaciones instrumental izadas en el
título denominado PAGARÉN° 3033877.

2.4. Que el Demandado adeuda a la fecha, por concepto de capital insoluto,
DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA y SIETE MIL DOCIENTOS
SETENTA y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 16.997.277) más lo
correspondiente a los intereses de mora.

2.5. Que el título denominado PAGARÉ N° 3033877 contiene obligaciones de
carácter dinerario, provenientes del deudor, claras, expresas, líquidas y
actualmente exigibles.

2.6. Que, pese a los continuos requerimientos al Demandado, a la fecha no ha
pagado el capital ni los intereses contenidos en los títulos antes citados.

2.7. Que el Banco de Bogotá, en calidad de beneficiario tenedor y acreedor, me
ha otorgado poder especial para cobrar ejecutivamente las obligaciones
instrumentalizadas en los títulos mencionados con anterioridad.

Página 2 de 4
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Carrera \3 AN°3\ -1\ Oficina \04 f\
Parque Central \lavar\u Man'zanu \1\

Bogotá D.e.
+57 (1) 704 4520

111. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta demanda está fundamentada en los artículos 671 a 711 del Código de Comercio
artículo 422 y siguientes del Código General del Proceso y demás norma~
concordantes y/o complementarias.

IV. COMPETENCIA y TRÁMITE

Es señor Juez, Usted, competente para conocer de este asunto por cuanto el
Demandado está domiciliado en la ciudad de Bogotá D. c., por el lugar de
cumplimiento de la obligación y el valor de las pretensiones, de conformidad con el
artículo 26 del Código General del Proceso.

Por otra parte, la demanda debe ser ventilada a través de las reglas del proceso
ejecutivo, establecidas en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I del Código
General del Proceso.

V. CUANTÍA

La cuantía de este asunto es mínima de conformidad con lo establecido en el artículo
26 del Código General del Proceso, toda vez que es de diecinueve puntos treinta y
seis (19.36) salarios mínimos legales mensuales vigentes ("SMLMV"), esto es,
DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS SETENTA
Y SIETE PESOSMONEDA CORRIENTE ($ 16.997.277), siendo la sumatoria del capital
y los intereses a corte.

VI. PRUEBAS

Con sustento en el artículo 243 y siguientes del Código General del Proceso, solicito
se tengan como pruebas las siguientes:

6.1. En un (1) folio copia de la cédula de ciudadanía del Demandando.

6.2. En dos (2) folios Pagaré N° 3033877 del ocho (8) de marzo de dos mil
diecinueve (2019) por valor de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE MIL DOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE
($16.997.277).

6.3. En dos (2) folios carta de autorización N° 011404755159* para diligenciar el
Pagaré N°3033877.

6.4. En un (1) folio copia de la solicitud de servicios financieros de Persona Natural.

VII. ANEXOS

7.1. En seis (6) folios, documentos enunciados en el acápite de pruebas.

7.2. En un (1) folio, poder debidamente conferido.

Página 3 de 4
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Bogotá D.e.
+57 (J) 704 4520

7.3. En dos (2) folios, certificado de existencia y representación legal expedido por
la Superintendencia Financiera del Banco de Bogotá.

7.4. En siete (7) folios, certificado y copia de la Escritura Pública N° 3332 del
veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho (2018).

Se aporta esta demanda con anexos, originales para el Despacho, una copia
adicional para el respectivo traslado y una copia simple del escrito de la demanda
sin anexos para el archivo del juzgado.

VIII. NOTIFICACIONES

El Demandado podrá ser notificado en la Carrera 96 B # 38 C - 20, Barrio Patio
Bonito de la ciudad de Bogotá D. e. o al correo electrónico
franciscoromero12345@hotmail com

El Banco de Bogotá podrá ser notificado en la misma dirección física y electrónica de
su apoderado.

El apoderado especial del Banco de Bogotá, Maximiliano Arango Grajales, puede ser
notificado en la Carrera 13 A N° 31 - 71 Oficina 104 Torre A, Parque Central Bavaria
Manzana VI, en Bogotá D.e. Teléfono: (1) 704 4520. Correo electrónico:
maximiliano.arango@arangodiaz.com

Respetuosamente,

Página 4 de 4
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Carrera 13 No. 33 42. PBX: 7462929
PRESENTACION PERSONAL y RECONOCIMIENTO

LUIS ALCIBIADES LOPEZ BARRERO
NOTARIO 29 (E) DE BOGOTA D.e.

I!I!I~IIIIII
Que: ARANGO GRAJALES MAXIMILlANO quien
se identificó con e.e. número. 1020764341 y
T. P. 248338 e.S.J, declaró: Que reconoce como
suya la FIRMA Y.. ....JW:ª.V\ impuesta en el
presente documet'iro:·:V::::éféH~:r.~tcomo cierto su
CONTENIDO. ::l):ó(::::q~::~>tantÓ':>'en señal de
asentimiento proc~~:::~~~:f(rfriar esta diligencia e
imprime su huella di!'ttitad al lado de este sello

,:;:\)~¡~~:?::;:;."
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.REPUBLICA DE .COJ"OMBIA
. '"'DENT'F'CACfON P'ERSONAL

CEDlltA .DÉ. GllIDADANIA'
t . ~~.~ I

• .'. • ~.•~,tI'_".~

NUMERO 3.0.33·:&7!:7
. ROME~O.PARA~~:.·

-.~-., . '''-..,

1'.74
ESTATURA

5

'.

FECHA·DE NACIMIENTO 25-NOV-1973
GAMA
(CUNDIN:AMARCA)
LUGAR DE NACIMIENTO

0+ ....
G.S.Rli

M
SEXO

',
INDlce DEREqO

09-MAR-H;92 GAMA
FECHA Y LUGAR DE EXPED1CIOry ......./_~.)._),.(.-

REGISTRADOR NACIONAl.
CARLOS "'"IEL SAN(;Hi.lTOARES

"

A-150015().OOO94,582.M·OOO3033B77_20081013 . oo043bs573A 1
1550004737
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b
Banco de Bogotá e

NIT 860002 964 _ 4

01140411515188*

Capital
Intereses

/ Pagaré

No 3033877 _J
$ 16 997.27~
$ 1.477.970.00

" c/uIr.

(amos) a pagar. el dra siete
Af~e~bur~e~ruo~_________________del año ~d~o~s~m~i~l_2v~e~i~n~t,~e~ _

07
me (nos) obligo

de

2020 ,,).

Incondicionalmente. en dinero efectivo. a la orden del BANCO DE BOGOTA en su oficina ___

Banco de Bogotá BOGOTA de esta Ciudad . asr, a) la suma de _

D eciseis mi Iones novecientos noventa siete mil/doscientos setenta siete
pesos mI.

( 16.997.277.oo~ ) por concepto de capitales debidos A partir de la fecha de este pagaré y sin perjUICIOde las

acciones legales del Banco acreedor. se causarán intereses de mora a la tasa máxima legal permitida sobre este saldo total pendiente de

pago. b) La suma de Un mil16n cuatrocientos setenta siete mil novecientQs se-

CR-216-1 PN 213192161 (VIC_FOR_123 V6 14/01/201911/4
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30/6/2021 Correo: Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADRlNWI5YjMwLWVjMzUtNDhjMy1iMTE4LThhOWQ5ZjdkYjJhNwBGAAAAAAD7TEdN0z8xRJNyN%2F… 1/2

PROCESO EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ c. SANTOS ROMERO/2020-160/ Recurso
de Reposición Segunda Parte

Maximiliano Arango Grajales <maximiliano.arango@arangodiaz.com>
Mié 30/06/2021 8:39
Para:  Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Veronica Muñoz <veronica.munoz@arangodiaz.com>; Julián Morales <julian.morales@arangodiaz.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
29062021_RecursoReposición_Bdb c. Santos Romero_compressed-16-30.pdf;

Señores
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY - BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
Proceso:                      PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
Radicado:                   11001410037512020-00160-00. 

Demandante:              BANCO DE BOGOTÁ S.A.
Demandado:               SANTOS FRANCISCO ROMERO PARRA 
 
Asunto:                        RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad
de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía N°1.020.764.341 y portador de la
Tarjeta Profesional N°248.338 del Consejo Superior del Judicatura, en calidad de apoderado
judicial de la parte Demandante, muy respetuosamente me dirijo a Ustedes con el fin de
interponer recurso de reposición contra al auto del veintiocho (28) de junio de dos mil
veintiuno (2021), de conformidad al memorial adjunto.

Atendiendo el peso de los anexos, se ha procedido a su remisión en tres (3) correos
electrónicos. En este correo va la segunda parte la cual contiene anexos de la notificación
electrónica del presente proceso.

 
Atentamente,
 

 
Maximiliano Arango Grajales
Socio Director
Arango Díaz Abogados
Tel:+57 1 704 4520
Carrera 13A No. 31 – 71. Oficina 506B.
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30/6/2021 Correo: Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADRlNWI5YjMwLWVjMzUtNDhjMy1iMTE4LThhOWQ5ZjdkYjJhNwBGAAAAAAD7TEdN0z8xRJNyN%2F… 2/2

Parque Central Bavaria VI.
Bogotá, Colombia.
 

Información confidencial de ARANGO DÍAZ ABOGADOS S.A.S. Se entrega al destinatario sobre la base de que permanecerá
estrictamente confidencial. Esta información no debe ser transmitida, utilizada, reproducida, ni divulgada a otros sin la
autorización previa y escrita de su remisor. Al recibir y examinar este documento, el destinatario se compromete a respetar
los términos aquí establecidos.
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acerca del nacumento. modificación. celebración y/o extinción de obligaciones directas. conunqentes o indirectas del CLIENTE: (ii)

lnformacrón acerca del incumplimiento de las obligaciones o de las que cualquiera de estas entidades (entidades del sector ñnanciero o real)

adquiera a cargo del CLIENTE: <iii) cualquier novedad en relación con las obligaciones contraidas por EL CLIENTE para con EL BANCO o

con cualquiera de sus subordinadas nacionales o extranjeras. entidades del sector financiero o del sector real: o (iv) mtcrrnaoon referente al

endeudamiento. habitas de pago y comportamiento crediticio con el BANCO y/o terceros con el fin. entre otros de que sea incluido el

nombre del CLIENTE y su documento de Identificación en los registros de deudores morosos o con referencias negativas. su

endeudamiento. las operaciones y/o obligaciones vigentes y las que adquiera o las que en el futuro llegare a celebrar cualquiera que sea su

naturaleza con EL BANCO o con cualquiera de sus subordinadas. en cualquier operador o administrador de banco de datos de mtormaclón

financiera o cualquier otra entidad similar o que en el futuro se establezca y tenga por objeto la recopñacíón, procesamiento. consulta y
divulgación. La autcrizaoón faculta al BANCO no sólo para almacenar, reportar. procesar y divulgar la mforrnacion a los operadores de

mforrnacion. sino también para que EL BANCO pueda solicitar y consultar información sobre las relaciones comerciales del CLIENTE con

terceros, con el sector real o financiero. el cumplimiento de sus obligaciones. contratos habitas de pago. etc. y para que la míormación

reportada pueda ser actualizada. usada, almacenada y circutarízada por el operador de Información d) Para obtener de las fuentes que

considere pertinentes información financiera. comercial. personal y/o referencias sobre el manejo de cuentas corrientes. ahorros.

depósrtos en corporaciones. tarjetas de crédito. comportamiento ccmeroal y demás productos o servicios y en general. del cumplimiento y

manejo de los créditos y obligaciones del CLIENTE cualquiera que sea su naturaleza. Las partes convienen que esta autorización

comprende la información presente. pasada y futura referente al manejo, estado. cumplimiento de las relaciones. contratos y servicios.

habitas de pago. oblrqacrones y tas deudas vigentes vencidas sin cancelar, procesos. o a la uuuzacrón mdebrda de los servicios ñnancreros

del CLIENTE Todo lo anterior mientras estén vigentes y adicionalmente por el término máximo de permanencia de los datos en las

Centrales de Riesgo y Depósitos Centralizados de Valores, de acuerdo con los pronunciarruentos de la Corte Constitucional o de la Ley.

contados desde cuando extinga la obligación o relación. este ultimo plazo para los efectos previstos en los articulas 1527 y SS del C C y

882 del C. de CO: el Para que en caso de que quede alqún saldo Insoluto de alguna obuqacrón o contingencia por cualquier concepto. de

cualquiera naturaleza y/o servicio éste se lleve a una cuenta por cobrar a cargo del CLIENTE y dicha obhqaoón sea reportada a cualquier

operador de información. asi como su Incumplimiento. tiempo de mora. etc, f) Para enviar mensajes que contengan íntormacíón comercrat,

de mercadeo. personal. institucional. de productos o servicies o de cualquier otra indole que el BANCO considere al teléfono móvil y/o

celular, correo electrónico. correo fisico o por cualquier otro medio, g) Para que si suministro datos sensibles el BANCO con carácter

permanente pueda recolectar. almacenar, usar, circular. suprimir o intercambiar dichos datos sin lugar a pagos ni retnbuciones Se

consideran corno datos sensibles además de los consagradas en la Ley. las fotos. qrabaciones y/o videoqrabaciones que el CLIENTE

realice con ocasión de cualquier operacrón, gestión y/o visita. las cuales autoriza realizar y además para que puedan ser uuhzados como

medio de prueba: h) Si aplica, para que recolecte y entregue la mformacion financiera. demográfica, datos personales comerciales.

privados. fiscales, senuprlvados o de cualquier naturaleza del CLIENTE en cumplimiento de regulacion de autondad extranjera. lo mismo

que para efectuar las retenciones que igualmente ordenen corno consecuencia de los requenrmentos u órdenes de tales autondades todo

lo antenor siempre y cuando le sean aplicables las disposiciones FATCA (Forerqn Account Tax Compliance Act) II otras ordenes similares

emitidas por otros Estados. igualmente para que sean consultados y validados mis (nuestros) datos y huella (s) en la Registraduria Nacional

del Estado Civrl i) Para que ta información ñnancrera. datos personales. cornercrales, privados. semi privados o sensibles recolectados o

suministrados por el CLIENTE o por terceros por cualquier medre. pueda ser utilizada corno medio de prueba Para el ejercicio de los

derechos que le confiere la Ley, el CLIENTE manifiesta que ha sido informado y que conoce que podrá actuar personalmente por escrito

y/o por cuatquier otro medio lécnico idóneo que resulte aceptable y que el BANCO le Informe o ponga a sus drsposrcrones en la página web

www bancoceboqotá.corn ca.. j) En caso de transferencia de las obligaciones a mi cargo por parte del Banco de Boqotá a cualquier titulo.

acepto que los efectos de la presente autorización se extiendan o trasladen al nuevo acreedor. en los mismos términos y condiciones y con

los mismos fines. Siendo obligación exclusiva en adelante de quien adquiere la cartera la actuahzacrón de los reportes ante las centrales de

Información y Depósitos Centralizados de Valores Así mismo. autorizo a las Centrales de Información él que. en su calidad de operadores.

pongan IllI informaCión a disposición de otros operadores nacionales o extranjeros en los térrrunos que establece la ley. siempre y cuando

su objeto sea similar al aquí estabtecido: k) EL CLIENTE se obliga a infonnar y a actualizar al BANCO, por esenio y oportunamente.

cualquier cambio en los datos. cifras y demás información suministrada al BANCO. asi corno a entregar al BANCO la totalidad de los

soportes documentales exigidos y a actualizar la Información suminrstrada con una períodlcoad corno rmrumo anual. de conformidad con las

normas legales y las Circulares de la Superintendencia Financiera, t) EL CLIENTE se obliga a suministrar. al primer requerimiento del

BANCO. la totalidad de explicaciones y los documentos que soporten sus operaciones alguna(s) transacción(es) puntualtes) y/o el origen

de sus fondos. m) EL CLIENTE autoriza a diligenciar tos espacios en blanco dejados en cualqurer contrato. reglamento. titulo o documento.

en un lodo de acuerdo al negocio causal: n) Las partes convienen que los pagos que efectue EL CLIENTE podran ser aplrcados por EL
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Señores
Banco de&gotá
Oficina (f ero 11'1 " "q,} (033) 011404711111118*

REF: AUTORIZACiÓN PARA LLENAR PAGARÉ FIRMADO EN BLANCO.

________ identificado (s) como aparece al pie de mi (nuestras) firma (s). por medio de la presente yen los términos del Articulo

622 del Código de Comercio, los autorizo (amos) irrevocable y permanentemente para llenar el pagaré CR-216-1 que otorgo (amos) a su

favor. con los espacios en blanco que el Banco puede completar asi: El titulo-valor sera llenado por ustedes Sin aviso previo además de

los casos previstos por la ley, en los casos de aceleración, en las situaciones convenidas en los respectivos titulas de deuda contratos.

reglamentos y/o contratos de garantia por incumplimiento de cualquiera de las obtiqaciones. de acuerdo con las siguientes Instrucciones,

a) la cuanlia será igual al monto de cualquier suma que por pagarés, letras o cualquier otro titulo-valor, aperturas de crédito, descuentos °
neqocracion de titulas valores, cartas de crédito, cartas cupo, adquirencras. cupo de crédito, crédito de cualqurer naturaleza y plazo,

diferencias de cambio, comisiones, tarjetas de crédito, sobregiros remesas neqocíadas dlterencias de cambio derivados intereses

capital, avales, qarantias. negociación de divisas, pago de pnmas de seguros y en general. por cualquier otra obllqación y de cualquier

naturaleza presente o futura, que directa o indirectamente, conjunta o separadamente y por cuaíquier concepto le deba (mas) o llegue

(llegáremos) a deber al Banco y además por cualquier crédito ylo obhqación que el BANCO haya novado ° adquiera a cargo del otorgante a

cualquier titulo y de cualquier entidad 'financiera (nombre completo del deudor o deudores) _

asi EllJteral a) por concepto de capital (es) de las obligaciones pendientes de pago el dia que sea llenado el titulo. Que bien pueden ser en

la divisa estipulada o liquidada en pesos a la tasa representativa del dia en que el titulo que sea llenado Sobre esta suma se causarán
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168

79940135
Sello



UOIOeUIJO¡lllelJez\lenjOeeÁSOPl5!xasale¡UawnoopsouodosSOleppeP!le)O¡elO:::>NV8leJeBaJluaecuico!se'O::lN'v'8leepeJ¡s!u!wns

lIol:>eWJOIUIseuiao1\seJjlO'sotepSOluaoiqureoJalnbleno'a¡uaweunlJodo1\otuosarod'O:::JN'o'8leJezqenpee1.reuuoun'o'(Q:Je6nle¡\elj

anoeaisnlelaJenpa¡aapU!¡lauoo'a¡uaweuntJodoOJN'o'S13a¡ueuopoauoosouoouadelJezqeaJe(u)e6!IQOaspruuoexauioJOJJaap

oouu(16leHU¡uOJuaaposeouaf..saJole/\apsopez!leJ¡uaJSO¡!SodaOSOlua¡\uopeuuojuapseienueoseluaepiueuroou91:>eWJo¡ulasoisp

SOlJesl/\a.l'o'(e:e(u}alallloJdwo:Jas(S)31N311:::J(SOl}13'oursnu!sV''e/\I¡:JadsaJu9pe611qoelaple¡lde:Jleoununredf..sejuauioof..eJOW

apSaSaJaIU!eoñaru'ssuorsnuoo1.soiseñeJe6nlJawpduasopemdunueiassoñedSOl'e!¡ueJe6apueozaieoanbsen¡¡¡nbe0/1.sepaJiPU!

sauooeñqqoselea¡uaJajaJdeuuo;ua'OJNV'S13rodsooeouderasuaipod31N311J13a(1pa¡aanbsoñedSOlanousuarxuoosauedsel

(lj'1I?sne:>01:J06auleopraroeapopoiunua'oiuaumoopoOln¡!l'01ualllel6aJ'oisnucoJainblen:>uasopelapoousicuasoioedsaSOlJepua6!liP

eezuoma31N311J13(6:salqe:llldeseWJOUs81uaolsl/\aJd01easopuejajns'OJNV'813rodopersardopli\JasJalnbl8n:JouolOelaJ

'018J¡UOO'uooeradoJalnblell:JapuoiseoouooouoouoperaiuaopersuañoiseñOJ)OJalnblen:J"sotsandun'sol)le/\e'somñas'SOiJeJOUOlj

'sopexuep'ouerqureooñseu'ooaidapsepuaJa¡iP'oiquieoapsepuarappsauoisuuoo'eJOWapo/"satuauroosasaiaan'le¡ide:JeaSJe¡lw!I

UISoradopuasnpu¡'ezaleJll¡eUJainblemap"oidsouooJamblen:Jrod'OJNV'8le31N31lJ13repnapeeaJe6ananoewnsrambieno

'8JapUeUUpepuua8JIOJalnbl8n::>uaoO:::JNV'S13ua85ua¡anbO¡IP¡¡¡JOapodnoJa!nbI8n:JeJ¡Uo::>Je5Je::>erecouiooise'8JapU8U!!pepuua

ano,laillblellOuaoOJN'o'S13uaeasoda¡uawe/\l¡euJalleoejunruoo'lenpl/\iPulanbewnso0¡IS9dap'e¡uan:JeJ¡OJalnblen:JoOJJOLleap

'a¡uaiJJo:Jeiuonora.nbrenoapresuaduroooJe¡iqaperedOJN'o'Sleaiuauresaidxa(sourezuoine)OZlJo¡nV'(¡cpoerqeisambeleJeliWiSeas

oretqonsopueno1.ardurais'1.alela:JalQelsaanbsouniuaiSOlua'sorsfuenxaosereuoneusaioperadoSOJ¡Oapuoorsodsipeuooeuuojui

uuue6uod'saJopeJadoappepile:Jnsua'anbeSaJOle/\apsopezuenuaosousodsrjSOle1.u91:JeWJo¡uIapSaleJ¡Ua:::Jsele(sowe)ozuojne

'OWSIWiSV'(a:saJOle/\apsopeZlleJlua:::JSO)ISodaOSOlef..uopeWJO¡UiiUIuañuod'saiopeiadoappeoueonsuaanbe1J0peUIJOjUIso

SaleJ¡Ua:::JseleoZiJo¡ne'OlllSlllIiSV''u9peWJojuiapSaleJIUaOselaluesatJodaJSOlapU\lI:JeZllenpeeleJa¡Je:JelaJalnbpeualnbapa¡Uelape

uae/\Isnpxau9pe6ilqoopuais'sau!!SOlllSIWSOlUO:J"sauol:JlpuOJ"soulWJa¡SOWSIWSOlua'JopaaJoeo/\anuleuapelSeJ¡ouepual¡xa

asuOI:JeZIJOlnea¡uasaJdelapsopa¡aSOlanbo¡da::>e'olnl!¡Jainblen::>e,?¡0608apo::>ueslapalJedJod05Je::>(oJ¡sanu)iWesauoi::>e51lqo

selapepuaJa¡sueJ¡apose::>u3(p:uopewJo¡ulapJopeJadoJainbleme"SaJOle/\apsopeZlleJ¡Ua:::JSO¡is9daoSOle'u9pewJOjulap

saleJ¡l.IaOSelesepelJodaJueas:OJapueUljo0Pi¡ipaJ:JO¡UaiuletJodwo:J"06edapSO¡IQ\')ljSIWOlllO:Jise'18UOSJadf..lepJawo:Ju91:JewJojul

iUIanbeJedo:JuesleoZlJo¡n'o'(:J:alqe¡dooeaunsaJanbO:Jiu:Ja¡0ipaLuJalnblen:JJOdoo¡iJ:Jsa0ipaUJJamblen::>apsa/\eJ¡eepenpajaJas

eJpode¡epseaQellaJQosseUJJOUselapO¡UaiUJl\dUJn:JuaJaoeljeQapooueslaanbUOIOe::>I)I¡OUo/"uOloeolunUJooJall1blenoanbuaual/\uo::>

sa\.ledse1(Q'Ola'eJOLUapodUJal¡'O¡UaiUJildUJnou!nsOUJOOise'u9IoeUJJO¡ulapJopeJadoJalnblenoeopelJodaJeasanbeJedosOlJalqno

ouSaJOle/\SOlJeJQO:JJodse¡uan::>eJe/\allepande¡uan:JeluaSOpUOjape¡le¡eanbeJed(e'alqeoo/\a,1J1aesaJdxaelUJO)uasauol:Jezpolne

saluam61sselO:::JNV'ale(u)e6Jo¡0(S)31N311:::J(SOl)13,NOI:::J'o'ZI~OlnV':05sal~apsaI8J1Ua:)seleepe¡JodaJ,?Jasuope5!1qo

el'Oln¡!llaopeualleasanbeiPlapJilJedV'(f'opeoJawlape/\l¡e¡uasaJdaJese¡eleeJarueJ¡xaepauoUJuasauope611qoselJ!lJa/\uo:JeJed

f..eJOlUapese¡elf..so¡ualwpua/\SOlJe0!J!uneJedopeZlJo¡neepanboouealaeJOlllapese¡°epauoUJ'o¡ualwpua/\'eZaleJll¡eUa¡uaJa~lpap

sauol::>e6!IQoJaua¡e05allIS(i:ol::>JaUJo:)ap06iPO:::Jlap9BBOln::lilJV'lapsoulUJJa¡SOluasasaJa¡UIuesne:Jsa¡ualpuadsasaJa¡UISOlanb

aual/\uo:Jas'Oln¡!)laJe¡aldulOoeJedsa¡ual0!JnssauopezlJo¡neosapellnOe¡apa::>aJe::>anbJe6aleepandasO¡UalUOUJu(l6u!uuaanbuis

sasaJaluisnsapesua¡apuaJapua¡uaf..JaqeslealnseJenpeeJedopezpo¡nea¡UaWeualdepanbooueala'o¡sl/\aJdou01u3(1I:seuosJad

seljOlpuoosaUOpelaJJaua¡uewJodo~OOn30lappepileJOWelaJQosepepun¡epnpuanblldUJ!OJN'o'alapololnreanbsepnpuo::>

°SOll\apJodleJaua6ua"So¡eJ¡UO::lapep!Qapu!uopeJQalaoJod'oollq(ldoluoUJIJ¡edlaoe:JIIQ~da¡eleJ¡UOOse¡onpUOOoSO¡UapJodsO/\!):Je

apope/\elJod'u9pdnJJo::>!)ueseUIJouselapu9Ioelo!/\Jod'saleOSlj'saleuad'salepipnl'se/\!¡eJ¡s!u!UJpesaUOpe5i¡Sa/\U!ap0IlOJJeSap

uaopeuapuo:Joopeuopuessaosauope6!)sa/\ulosepi¡OUeOpeIIl:JU!/\a::laJedese¡slle/\eosaJope!!snsapeJainbsaleno'~OOn30

13ISoooueQlaUO::leJedJaeJlUO::>ean5all°e6ua¡(s)a¡ueUJJ!~(SOlapeJainblen:J)la'a¡LlalllepeJedasoe¡Ullruo:J'epaJlpul'epaJiP

anbsauope611qoselapeJa!nbsalen::>eunapsauolsiUJO::losasaJa¡u!'Ie)ldeoape¡om°uoIJe511QoJalnbleno'oplQapsaopuem'atJed

ua°OPO¡uaan6edou(s)a¡ueUJJ!)(sOlapoun61e)laopueno9Je5edlaJeUall\')Jpod·so/\lpadsaJepnapapSOlnmose!lueJe6'so¡eJ¡uoo

so¡uauln::>opSOlapounepe:Juaso¡s!/\aJds05edSOlapu9peJalaJeapSo¡ua/\aSOlapseUJape'ooues13(5'aJe6edlaJeualleppapanb

uae!pla'sesi/\iPselj:liPeJeda¡ua6i/\opeoJaUJlape/\l¡e¡uasaJdaJese¡elesoueiQUJOI0::>sosaduaepeplnbileJedopezlJo¡neepanbooues

laelarueJ¡xaepauouluasasauope611Qoselapeun51BIS(j'OOUBSlaesna¡UaUJeuelqpJOanbleeJe¡arnsas0ln¡1llapo¡xa¡la's,?wap

01OPO¡u3(a,opeualleppapanbuaeiPlapel¡¡¡Je6edleUolSiwaapelj::>a¡owooape:J0looeJpode¡060sapooues13(p'a¡aldwoooauall

01anbuaelplaplaapeOOI0::>,?Jpodo::>uesla9Je6edlapo¡ua!UJI::>ua/\leo¡uenoU3(::>'0:::Jap:::JapvBB\.IV'lapJOUalleoue::>ueqa¡ua!JJo::>

laza/\elpawf..eune¡seljJaseJe5allu,?Jpodsalen::>SOl'olnl!llaa¡aldwooasanbuae!plao¡daouooa¡saJodopueJQooa¡saoouealaanbSOl

u,?Jas'opadsaJleu9pelnd!lsaÁeLlouIS"sopepedeJOlllapSOl'(ol::lJaUJo:)ap06iP9:)lap9BBlJV'Ja/\)Oln¡!la¡saopeuallap°epuewap

elepelUasaJdapo\!euneldwn::>asopuemOIOSoJad'epl¡lulJadle5aleWix,?UJese¡eleeJoUJapsasaJa¡ulueJe6edf.ueJesneoasSaSaJalUI

apewnsB¡SaaJQosOpe¡aldUJo::leas0ln¡i¡laanbuaelj:Ja¡elua(sa)le¡!de:J(sOl)laaJQossopesne::>sasaJa¡UISOlapewnsele\')JapuodsaJJo:l

anb(QleJa¡11lapoloedsa13epl¡lwJadle5aleUJix,?weleoepepedese¡ele'opeualleasanbe!plapJlpedeeJOllJapsaSaJa¡ui

v-1>961:0009S·llN

f:)l}106ogapO:JUDg 169

79940135
Sello



Banco de Bogotó e
NIT 860 002 964 - 4

suministrada con una periodicidad como minimo anual, de conforrrudad con las normas legales y las CIrculares de la Superintendencia

Financrera c) A suministrar, al primer requerimiento del BANCO, la totalidad de explicaciones y los documentos que soporten sus

operaciones alguna(s) transacción(es) puntual(es) y/o el origen de sus fondos Se acuerda que el incumplimiento de las obligaciones aqui

previstas constituirán causal de suspensión, reducción o terminación de los servrcros o productos y de aceleración del plazo de los créditos y

operaciones que tuviere EL CLIENTE con EL BANCO. El pagaré asi llenado será exiqtble inmediatamente y prestará mento ejecutivo sin

más requisitos y renunciotarnos) a formular excepciones contra el mismo,

Atentamente.

-- ------ Firl11-a-- - _----

Nombre: Fov'ÚsCO Nombre:----

~OYJ1erO (}brra
----

!:P.o ID M N"IO: '3.0'33. Bl'1 Tipo ID: N'IO ----
----

Hu

CR-216-1 PN 213192361 (VIC_FOR_143 V314/01/201913/4
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I
Solicitud de Servicios Financieros

Parsona Natural

/ 10
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Señor
JUEZ el PE-.g.Ut_.ü:ts cc:.tVf;?qs::J wna-L: Vl¿a. ,q,/I±\~kc-k. ~/9 p ('
E. s. D.

Referencia PROCESO EJECUTIVO

Demandante BANCO DE BOGOTÁ
Demandado SANTOS FRANCISCO ROMERO PARRA

Asunto CONFIRIENDO PODER

SARA MILENA CUESTA GARCÉS, ciudadano(a) colombiano(a), mayor de edad, con domicilio, residencia y

vecino(a) de la ciudad de BOGOTÁ. con identificación CC No 43878273 de ENVIGADO, actuando en nombre y

representación del BANCO DE BOGOTÁ. en mi carácter de Apoderado Especial del mismo, tal y como consta

en la Escritura Pública No. 3332, otorgada el dia 22 de mayo de 2018 en la Notaría Treinta y ocho (38) del

Circulo Notarial de Bogotá por el doctor JOSÉ JOAQuíN DiAZ PERILLA, que según certificado de existencia y

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se anexa es Representante

Legal del establecimiento bancario, por medio del presente escrito manifiesto expresamente que confiero poder

especial, amplio y suficiente al(la) doctor(a): MAXIMILlANO ARANGO GRAJALES, ciudadano(a) colombiano(a),

mayor de edad, con domicilio, residencia y vecino(a) de la ciudad de BOGOTÁ, con identificación CC No.

1020764341 de BOGOTÁ, abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 248338 del C. S. de la J., para que

actuando como Apoderado Judicial del BANCO DE BOGOTÁ. inicie y lleve hasta su terminación un proceso

EJECUTIVO de ~"1í{\IW)OI cuantia contra: SANTOS FRANCISCO ROMERO

PARRA, con identificación CC No. 3033877, tendiente a obtener el pago de la(s) obligación(es) incorporada(s)

en el(los) pagaré(s) número(s): 3033877 ,Ia(s) cual(es) son clara(s). expresa(s) y actualmente exigible(s),

conforme a los hechos y pretensiones que se especificarán en la demanda.

El apoderado queda facultado expresamente para transigir, conciliar, desistir, interponer recursos que considere

pertinentes, sustituir para la practica de diligencias de embargo y secuestro de bienes, reasumir, y en general,

para llevar a cabo todas aquellas diligencias que procuren la protección de los intereses que se le confian, así

como para todo lo de ley.

Por lo anterior ruego a usted, señor Juez, reconocer personeria jurídica a mi apoderado en los términos y para

efectos de este poder.

Este poder se otorga conforme lo dispuesto en el Articulo 77 del Código General del Proceso.

Del Señor Juez, atentamente,
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t.a validez de este docomcmo puede venfica-se en la p~glna WWWsuperünancrera gov COcon el numero de PIN 12.

Certificado Generado con el Pin No: 1040205301627517

Generado el 24 de enero de 2020 a las 09.05: 15

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACiÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICiÓN

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA

NATURALEZA JURíDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCiÓN y REFORMAS: Escritura Pública No 1923 del 15 de noviembre de 1870 de la Notaría 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA)

Resolución S.B. No 242 del 12 de abril de 1968 La SuperintendenCia Bancaria aprueba la fusión del Banco de
los Andes con el Banco de Bogotá, los avalúos de los activos del primero y el reglamento del colocación de
acciones a que se refiere el convenio de fusión.

Escritura Pública No 3594 del 30 de diciembre de 1992 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO DE BOGOT A absorbe al BANCO DEL
COMERCIO, quedando este último disuelto sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 4949 del 2
de diciembre de 1992).

Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993 La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento.
Resolución S.B. No 0912 del 27 de agosto de 2001 La Superbancaria le aprueba la cesión parcial de activos,
pasivos y contratos del SAN K OF AME RICA a la sociedad BANCO DE SOGOT A.
Resolución S.B. No 1736 del 25 de octubre de 2004 Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE BOGOTA S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte del
patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
ADMINVER S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cualqurer
naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.F.C. No 0856 del 23 de mayo de 2006 I~ Superintendencia Financiera aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A. al BANCO DE
BOGOTA S.A.

Resolución S.F.C. No 0917 del 02 de junio de 2006 ,mediante el cual la Superintendencia Financiera de
Colombia no objeta la operación de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO DE BOGOT A S.A.
adquiere el noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento (94.99%) del total de las acciones en circulación
del BANCO DE CREDITO y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO SA, quien resultó adjudicatario de las
mismas a título de dación en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos a cargo de Coopdesarrollo
en Liquidación y para la transferencia de sus activos.
Resclucrón S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2006 mediante la cual la Superintendencia Financiera no
objeta la fusión por absorción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A., por parte del Banco
de Bogotá SA, protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notaria 11 de
Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2010 mediante la cual la Superintendencia Financiera no objeta
la adquisición de Leasing Bogotá S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de Bogotá S.A.,
protocolizada mediante escritura pública 4608 del 24 de mayo de 2010 Notaria 38 de Bogotá.

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 0200 - 5940201
www.superñnanclera.qov.co
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La vahdez de este documento puede venücarse en la págIna W\WI suoertmanc.ers gov en con el numero de P1N [3

Certificado Generado con el Pín No: 1040205301627517

Generado el 24 de enero de 2020 a las 09:05:15

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACiÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICiÓN

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad. las siguientes
personas:

NOMBRE
Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 02/09/1988

Juan Maria Robledo Uribe
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2003
Germán Salazar Castro
Fecha de inicio del cargo. 02/01/2002

Isabel Cristina Martinez Coral
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018

Maria LUisa Rojas Giralda
Fecha de inicio del cargo: 20/06/1995

Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de inicio del cargo' 17/05/2012

José Joaquin Diaz Perilla
Fecha de inicio del cargo: 22/02/1993

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

IDENTIFICACiÓN

CC - 8228877
CARGO
Presidente

CC - 17113328 Suplente del Presidente

CC - 79142213 Vicepresidente de la División
Internacional y Tesoreria
Vicepresidente AdministrativoCC - 25278960

CC - 41626167 Vicepresidente Financiero

CC - 88155591 Vicepresidente de la División ele
Crédito
Gerente JuridicoCC - 4040329

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.supcrfinancicra.gov.co

Página 3 de 3
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CERTIFICADO NUMERO: 726/2020
EL NOTARIO TREINTA Y OCHO (38) DEL CíRCULO DE BOGOTA
CONFORME A LOS ARTICULOS 89 y 90 DEL DECRETO 960/70 Y

DEMAS NORMAS CONCORDANTES.

C E R T I F I C O Q U E:
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS

I I

TREINTA Y DOS (3332) DE FECHA VEINTIDÓS (22) DEL MES DE MAYO

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) OTORGADA EN ESTA NOTARIA.

COMPARECiÓ EL DOCTOR: JOSÉ JOAQUIN DIAZ PERILLA,

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 4.040.329

EXPEDIDA EN TUNJA, OBRANDO EN SU CONDICION DE GERENTE

JURIDICO y REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO DE BOGOTA S.A.,

CON NIT. 860.002.964-4 OTORGÓ PODER ESPECIAL A LA SEÑORA:

SARA MILENA CUESTA GARCES, IDENTIFICADA CON CEDULA DE

CIUDADANIA NUMERO 43.878.273 EXPEDIDA EN ENVIGADO

ANTIOQUIA. CUYAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS SE ENCUENTRAN

CONSIGNADAS EN DICHA ESCRITURA, Y QUE A LA FECHA NO

APARECE NOTA DE REVOCACION, MODIFICACiÓN O SUSTITUCION
I

ALGUNA.

I

LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE A LOS ONCE (11) OlAS

DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020) CON

DESTINO AL INTERESADO.

!l1iJ
i<¡ •,

Ca354292712

~------;;;--!!!!!!!----~.

'0902aMSOU5COOMO
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30/6/2021 Correo: Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deleteditems/id/AAMkADRlNWI5YjMwLWVjMzUtNDhjMy1iMTE4LThhOWQ5ZjdkYjJhNwBGAAAAAAD7TEdN0z8xRJNy… 1/2

PROCESO EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ c. SANTOS ROMERO/2020-160/ Recurso
de Reposición Tercera Parte

Maximiliano Arango Grajales <maximiliano.arango@arangodiaz.com>
Mié 30/06/2021 8:40
Para:  Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Veronica Muñoz <veronica.munoz@arangodiaz.com>; Julián Morales <julian.morales@arangodiaz.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)
29062021_RecursoReposición_Bdb c. Santos Romero_compressed-31-44.pdf;

Señores
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY - BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
Proceso:                      PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
Radicado:                   11001410037512020-00160-00. 

Demandante:              BANCO DE BOGOTÁ S.A.
Demandado:               SANTOS FRANCISCO ROMERO PARRA 
 
Asunto:                        RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad
de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía N°1.020.764.341 y portador de la
Tarjeta Profesional N°248.338 del Consejo Superior del Judicatura, en calidad de apoderado
judicial de la parte Demandante, muy respetuosamente me dirijo a Ustedes con el fin de
interponer recurso de reposición contra al auto del veintiocho (28) de junio de dos mil
veintiuno (2021), de conformidad al memorial adjunto.

Atendiendo el peso de los anexos, se ha procedido a su remisión en tres (3) correos
electrónicos. En este correo va la tercera parte la cual contiene anexos de la notificación
electrónica del presente proceso.

 
 
Atentamente,
 

 
Maximiliano Arango Grajales
Socio Director
Arango Díaz Abogados
Tel:+57 1 704 4520
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30/6/2021 Correo: Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deleteditems/id/AAMkADRlNWI5YjMwLWVjMzUtNDhjMy1iMTE4LThhOWQ5ZjdkYjJhNwBGAAAAAAD7TEdN0z8xRJNy… 2/2

Carrera 13A No. 31 – 71. Oficina 506B.
Parque Central Bavaria VI.
Bogotá, Colombia.
 

Información confidencial de ARANGO DÍAZ ABOGADOS S.A.S. Se entrega al destinatario sobre la base de que permanecerá
estrictamente confidencial. Esta información no debe ser transmitida, utilizada, reproducida, ni divulgada a otros sin la
autorización previa y escrita de su remisor. Al recibir y examinar este documento, el destinatario se compromete a respetar
los términos aquí establecidos.
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: ' -. . ./
TRES MIL.TRESCIENTOS TREINTA y DOS (3332)-----------------------------'----.------- ;;;;:

l' ~. ==-FECHA DE OTORGAMIENTO:
VEINTIDÓS (2-2)DE MAYO DE POS MIL DIECIOCHO (2018)--.-----------------------

... . ..

NOTARIA TREINTA Y OCHO (38) DEL GíRCULO DE BOGOTÁ D.C. ---------------

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. --------------------------------

CÓDIGO NOTARIAL: 1100100038. ------------------------------------------- ..---------------

eLASE DE ACTOS: -;:-------------------- ..------'---- ...---- ...-------------.::.-------------"-------------- ......

PO DER ESPEC tAL: -------------------.------------------------------------------------------------ -

P O DE R DAN TE :~-------------------------------:------------------------- ------------------- ----- ---

BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 860.002. 964 - 4 ----- ..----------------------------- ..------

AP()DE:~A[)A -------------------------------------------------------------------------------------

SARA- MILENA CUESTA GARCES, identificada con la cédula de ciudadanía

numero 43.878.273 expedida en Envigado j-----------------------------------------~---------
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca,

Veintidós {2-2ydías del mes de Mayo----------------

EDUARDO DURAN GÓMEZ ------------------
República de Colombia, a los _..

de dos mil dieciocho (2018)_ante mí

NOTARIO(A) TREINTA y OCHO (38 ) DEL CíRCULO DE BOGOTÁ O.C. ------

Comparece con minuta escrita: El doctor JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA, varón,

mayof_ de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., identifica~o con la

cédula de ciudadanía No. 4.040.329 expedida en Tunja y dÜo:-----------------··--------

PRIMERO.- Que obra en este acto e_n su condición de Gerente jurídico y

representante legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A., NIT. 860.002. 964 -4, persona

jurídica constituida como establecimiento bancario con arreglo a las leyes de la

República de Colombja y especialmente con la ley 45 de _1.923, con domicilio

principal en la ciudad de Bogotá D.C., candad que acredita con el certificado

expedido por la Superintendencia Financiera que en copia se acompaña para que

se protocolice con esta escritura pública y se inserte en todas las copias que de
e Ila se expidan. .1. --------------------------------

SEGUNDO.- Que obrando en el carácter y representación antes anotadas,

debidamente posesionado y en ejercicio de la Representación Legal de entidad,

tal como se demuestra con el Certificado de Existencia y Representación Legal del,
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5. Para¡ absolver interrogatorios de parte" 'sean escritos, verbales, disponer del _./

derecho, recibir, transigir, desistir, rematar bienes a buena cuenta de crédito. ---- ~

6. Para que en nombre del BANCO, previo cumplimiento de los procedimientos y =::c--

AilQS1503509

políticas establecidas y dentro de las cuantías y en los casos expresamente

autorizados por el estamento competente del BANCO para cada caso, firme

endosos en procuración de los títulos de deuda que deban ser remitidos a 'cobro

jurídico por parte de los Abogados externos del BANCO. -------------------------------

7. La apoderada queda amplia y expresamente facultada para concurrir con los -
poderes que sean del caso a las audiencias de conciliación, saneamiento, decisión _

de excepciones y fijación del litigio que_se celebren dentro de los respectivos

procesos detentando para ello plenas facultades para transigir y conciliar dentro

de las mismas, y para que ejercite todos los actos y diligencias directamente o a

través-de apoderados, para la adecuada tutela de los intereses del BANCO de

conformidad con lo dispuesto en los Artículos 372 y 392 del C,G.P., y demás

normas canco rdantes del C.G.P. --..------.:-----------------------------------------------------

8. Revocar y sustituir los poderes conferidos por el BANCO a los Abogados, por él

o por intermedio de cualquiera otra persona. -----------------------------------------------

9. Para que previo cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas por

el BANCO y dentro de las cuantías y en los casos expresamente autorizados por

el estamento competente del BANCO para cada caso, firme daciones en pago de

sujeción a las minutas que utiliza el BANCO. ----------------------------------------------

10. Para celebrar arreglos de pago con Jos deudores del BANCO DE BOGOTÁ

S.A., sobre las obligaciones que se le confían para el cobro. Pudiendo delegar está

facultad a terceros. Únicamente para el caso previsto en este numeral, requerirá la

autorización del Gerente Nacional de Cobranzas del BANCº DE BOGOTÁ S.A.,

cuando las obligaciones sean iguales o superen los NOVENTA Y DOS (92)

SALARIOS MíNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES ---------------------------
-

11. En general para que atienda las diligencias y citaciones de carácter judicial,

extrajudicial, administrativo, policivo y civil, en forma directa, o a través de

apoderados especiales que se designen para el efecto, dándoles facultades para

que el BANCO, DE BOGOTÁ S.A., se encuentre representando debidamente tl..l.~· ....1
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Certificado Generado con el Pin No: 3321702302204760
. ,' .." '..

Generado el 05 de rebrero de 2018 a las 08 03:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACiÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICiÓN

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 60. del art.11.2. 1.4.57 del decreto
55 del 15 de julio de 2010, en concordancia con el art.to. de la Resolucion 1765 del 06 de septiembre de
10, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA: .- 1

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA

NATURALEZA JURíDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCiÓN y REFORMAS: Escritura Pública No 1923 del 15 de noviembre de 1870 de la Notaria 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA)
Resolución S.B. No 242 del '12 de abril de 1968 La Superintendencia Bancaria aprueba ta fusión del Banco de
los Andes con el Banco de Bogotá, los avalúos de los activos del primero y el reglamento del colocación de
acciones a que se refiere el convenio de fusión.
Escritura Pública No 3594 del 30 de diciembre de 1992 de la Ni:JJaria 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO DE BOGOTA absorbe al BANCO DEL
COMERCIO, quedando este último disuelto sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 4949 del 2
de diciembre de 1992).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1~,9.3 La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento. ,
Resolución S.B. No 0912 del 27 de agosto de 2001 La Superbancaria le aprueba la cesión parcial de activos,
pasivos y contratos del BANK OF AMERICA a la sociedad BANCO DE BOGOTA.
Resolución S.B. No 1736 del 25 de octubre de 2004 Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE BOGOTA S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte del
patrimonio del Banco, será una nueva 'sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
ADMINVER S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cualquier
naturaleza para conservarlos en su' activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos .
Resolución S.F.C. No 0856 del 23 de mayo de 2006 la. Superintendencia Financiera aprueba la cesión parcial
de activos. pasivos y contratos de la CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A. al BANCO DE
BOGOTA S.A"
Resolución S.B. No 0917 del 02 de junio de 2006 mediante el cual la Superintendencia Financiera de Colombia
no objeta la operación-ce adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO DE BOGOTA SA adquiere el
noventa. y cuatro punto' noventa y nueve por ciento (94.99%) del total de las acciones en circulación del BANCO
DE CREDITO y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A. :quien resultó adjudicatario de las mismas a titulo
de dacíón en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos a cargo de Coopdesarrollo en Liquidación
y para la transferencia de sus activos.
Resolución ,S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2008 mediante la cual la Superintendencia Financiera no
objeta la fusión por absorción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A., por parte del Banco
de Bogotá SA, protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notaria 11 de
8qg\)tá D.C. I I

Res~lución S.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2010 mediante la cual la Superintendencia Financiera no objeta
la adquisición de Leaslng Bogotá S.A. Compañia de Financiamiento por parte del Banco de Bogotá S.A.,
protocolizada mediante escritura pública 4608 del 24 de mayo de 2010 Notarla 38 de Bogotá.

AIJTORIZACIÓ,N DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 42 del 29 de septiembre de 1925

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 0200 -S 94 02 01
www.superfinanclera.gov.co
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Certificado Generado con el Pin No: 3321702302204760

Generado el 05 de febrero de 201B a las 08:03:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL OJ=.LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

NOMBRE
I

Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 02/09/1988
Juan María Robledo Uribe
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2003
Germán Salazar Castro
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2002
Luis Carlos Moreno Pineda
Fecha de inicio del cargo: 01/08/1994
Maria Luisa Rojas Giralda
Fecha de inicio del cargo: 20/06/1995
Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de Inicio del cargo: 17/05/2012
José Joaquin Dlaz Perilla
Fecha de inicio del cargo: 22/02/1993

IDENTIFICACiÓN
CC - 8228877

CARGO
Presidente

_'
CC _ 17'113328 Suplente del Presidente

CC - 79142213 Vicepresidente de la División
Internacional y Tesorería
Vicepresidente Administrativo (1),.._

(1)
(1)
(1)
N....
\l)
t")

lO
L)

CC - 438334

CC - 41626167 Vicepresidente Financiero

CC - 88155591 Vicepresidente de la División de
Cfédtto
Gerente JuridicoCC - 4040329

~.úu-'L¡tt:e. =er:
MARíA CATALINA E. C. CRUZ GARCíA
SECRETARIO GENERAL AD-HOC
De conformidad con el articulo 12 del Decreto 2150 de 1995. la firma mecánica que aparece en este texto tiene
plena validez para todos los efectos regales.

Calle 7 No. 4 - 49 Bogota D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.superfinancicra.gov.co
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